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Fuentes Palanca, doña Magdalena Nadal Gil y don Luis Suñer
Penalva, aspirantes seleccionados en virtud del cumplimiento de
la sentencia número 437/1999 dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana en los recursos conten-
cioso-administrativos acumulados números 67/95 y 242/95.

Teniendo en cuenta que con anterioridad a que se dictara la
citada sentencia doña Magdalena Nadal Gil participó y superó
los procedimientos selectivos convocados por Orden de la Con-
sellería de Cultura, Educación y Ciencia de 28 de marzo de 1995
y que por Orden de 17 de diciembre de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de enero de 1997) fue nombrada funcionaria
de carrera del citado Cuerpo y especialidad con efectos de 15
de septiembre de 1996.

Teniendo en cuenta asimismo que don Luis Suñer Penalva,
participó y superó los procedimientos selectivos convocados por
Orden de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia de 29
de abril de 1999 y que por Orden de 16 de febrero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 2001) fue nombrado
funcionario de carrera del citado Cuerpo y especialidad con efectos
de 1 de septiembre de 2000.

De conformidad con lo establecido en el citado artículo 38.1
del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio; en el artículo 17 de
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y en el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal,

Este Ministerio, a propuesta de la Consellería de Cultura, Edu-
cación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Peda-
gogía, y efectos de 15 de septiembre de 1995, a doña María Encar-
nación Fuentes Palanca, con número de Registro de Personal
1906721457 A0590, documento nacional de identidad
19.067.414 y una puntuación de 15,0600.

Segundo.—Retrotraer al 15 de septiembre de 1995, los efectos
del nombramiento de funcionaria de Carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Peda-
gogía, de doña Magdalena Nadal Gil, con número de Registro
de Personal 2138584813 A0590, documento nacional de iden-
tidad 21.385.848 y una puntuación de 14,7100.

Tercero.—Retrotraer al 15 de septiembre de 1995 los efectos
del nombramiento de funcionario de Carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Peda-
gogía, de don Luis Suñer Penalva, con número de Registro de
Personal 2075605224 A0590, documento nacional de identidad
20.756.052 y una puntuación de 14,5100.

Cuarto.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 30 de noviembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servi-
cios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

24181 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la adjudicación
de los puestos convocados por el procedimiento de
libre designación correspondientes a la Orden de 25
de octubre de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, adicionado por Ley 23/1988, de
28 de julio, y en relación con el artículo 56 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudica-
ción de la convocatoria por el procedimiento de Libre Designación
correspondiente a la Orden de 25 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de noviembre), una vez acreditada la obser-
vancia del proceso debido, así como el cumplimiento por parte
de las candidatas elegidas de los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria, respecto de respecto de los siguientes
puestos de trabajo:

Puesto adjudicado: Denominación: Subdirector general adjunto
de la Subdirección General de Ordenación Normativa. Nivel com-
plemento destino: 29. Complemento específico: 2.120.112 pese-
tas.

Puesto de procedencia: Ministerio: Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. Centro Directivo: Dirección General de Trabajo.
Nivel complemento destino: 29.

Datos personales adjudicatario: Apellidos y nombre: Sánchez
Ortiz, M. Teresa. Número de Registro Personal: 5029461357
A1502. Grupo: A. Cuerpo: C. Superior de Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social. Situación administrativa: Servicio activo.

Puesto adjudicado: Denominación: Consejero Técnico de la
Unidad de Apoyo de la Secretaría General Técnica. Nivel com-
plemento destino: 28. Complemento específico: 2.120.112 pese-
tas.

Puesto de procedencia: Ministerio: Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. Centro Directivo: Instituto Nacional de Empleo.
Nivel complemento destino: 26.

Datos personales adjudicataria: Apellidos y nombre: Rojo Gon-
zález, Estrella. Número de Registro Personal: 0270556746
A6000. Grupo: A. Cuerpo: Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos. Situación administrativa: Servicio activo.

Madrid, 10 de diciembre de 2001.—El Subsecretario, por dele-
gación (Orden de 12 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del
Estado» del 13), la Subdirectora general de Recursos Humanos,
Concepción Méndez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24182 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2001, de la
Dirección General del INSALUD, por la que se nombra
personal estatutario en la categoría de Pinche a los
adjudicatarios de plaza de las pruebas selectivas con-
vocadas por Resolución de 16 de julio de 1998 de
cada Dirección Territorial/Provincial del INSALUD.

En cumplimiento de lo previsto en la base IX de la Resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos del INSALUD de 3
de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por
la que se publicó la convocatoria general por la que se establecen
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las bases comunes que han de regir en régimen descentralizado
por provincias las pruebas selectivas para la adjudicación de vacan-
tes de diversas categorías de personal de los grupos D y E de
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del INSALUD, así como en la base novena de la Resolución de 16
de julio de 1998, de convocatoria de pruebas selectivas en cada
Dirección Territorial/Provincial del INSALUD de plazas de Cela-
dores, Pinches y Auxiliares Administrativos,

Esta Dirección General, en virtud de las funciones que tiene
asignadas por el artículo 15.2 del Real Decreto 1450/2000, de 28
de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29), resuelve

Primero.—Nombrar a los adjudicatarios de plaza relacionados
en el anexo I personal estatutario del INSALUD en la categoría
de Pinche, con los destinos que se indican.

Segundo.—Los nombrados deberán tomar posesión de sus pla-
zas en la Dirección Territorial/Provincial que en cada caso corres-
ponda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» (base 9.2 de la Resolución de 3 de diciembre de 1997).

Tercero.—Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza
adjudicada en el plazo indicado perderá todos los derechos deri-
vados de su participación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Cuarto.—En aplicación de lo establecido en la disposición adi-
cional décima del Real Decreto-ley 1/1999, de 8 de enero, sobre
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, los Pinches nombra-
dos en virtud de la presente Resolución que ya tuvieran plaza
en propiedad en alguna otra categoría estatutaria podrán optar,
en el momento de tomar posesión de la nueva plaza, por pasar

a la situación de excedencia voluntaria en una de ellas. A falta
de opción expresa se entenderá que se solicita la excedencia volun-
taria en la categoría de origen.

Quinto.—Los Pinches nombrados en virtud de la presente Reso-
lución que ya tuvieran plaza en propiedad como Pinche deberán
renunciar a la plaza de origen en el momento de tomar posesión
de la nueva plaza.

Sexto.—Se pospone el nombramiento del aspirante don Oliverio
Dopazo Bodas hasta que no queden acreditados distintos aspectos
derivados de la documentación presentada por el interesado en
cumplimiento del trámite previsto en la norma octava d) y nove-
na 1, de la convocatoria.

Séptimo.—Contra la presente Resolución los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta
Dirección General, dentro del plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo-
letín Oficial del Estado» (artículos 116 y 117, y disposición tran-
sitoria segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre),
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a tenor de lo previsto en los artículos 10.1.i),
14.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Madrid, 26 de noviembre de 2001.—El Director general, Josep
María Bonet Bertomeu.
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